
Muí. 295. Viernes 5 de Diciembre. Año de 1875. 

EXTRAORDIMIO Di 11 F M V H f l i DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados peñó-
«lieos. 

(Retí orden de 6 de Abril d* 183».) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscwcios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3fi el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Euencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reules. 

A D V E R T E N C I A S D I T O R I A I t . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Sesión de 12 de Noviembre de 1873. 

Abierta la sesión á las diez de la mañana, bajo la pfesuencia del Sr. Nougués y con asistencia de los Sres. Fresneda y Folgueras, se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Continuando la revisión de los casos en que los Ayuntamientos de la provincia y Comisiones le distrito de esta capital, acordaron la exención ó excepción de mozos 
comprendidos en el alistamiento para la reserva del ejército y respecto de los cuales no se interpuso reclamación, so obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. NOMBRES Y APELLIDOS. 

Valdemoro. 

Boadilla 
• 

» 

San Martin de la Vega. . 

Brúñete 

Aravaca. . . • 
Villaverde.. . . 
Titulcia. . . . 
Carabanchel Bajo. 

Casarrubuclos. 
Fuente el Saz. 

Chinchón. 

a 
» 

Aranjuez. 

Valdilecha. . . . 

Pantaleon López. 
Evaristo Vallejo. 
Clemente del Rio. 
José Quevedo y González. 
Pedro Magdalo García. 
Gregorio Sainz. 
Aquilino Donato Sevilla. 
Futrido Hidalgo Fernandez. 
Saturio Nuñez Carpintero. 

Mariano Uceda. 
Ilihirio Rufo Lozano. 
Pedro Gavilanes. 
Pedro Rufo Sánchez. 
Rufo Murhz Díaz. 
Valentín Herranz y Sanz. 
Esteban Pereiro Escolar. 
Julián Pablo Pérez. 
Domingo Escobar Corfin. 
Germán Pérez. 
R iinon Roselló. 
Andrés de Pozo. 

. Marirmo Sanz. 
José Yela y López. 
Agustín López Rabón. 
Agustín Lripea Colmenar. 
Pedro Roldan Barranco. 
Cirilo Gareia López. 
Gerónimo Pérez Vega. 
Pedro Pliego Ilueto. 
Pedro M njruillo. 
M a r i a n o Avila y Manzanares. 
Juan García Ruiz. 
Eugenio Sanz y Torres. 
Florentino Durango y Martin. 

Venancio Carrasco y Buitrago. 
Eugenio Martínez Muroto. 
Gerónimo Cobos. 
J«sé Mario Agüito. 
Leonardo Alcaide. 
Pablo S nicho. 
Miguel S nichez M r»inez. 
Antonio Gómez López. 

RESULTADO. 

Tendiente de su presentación por hallarse enfermo. 
I ídem de la información de hijo de viuda. 
Inú'vil. 
Exento como h -rmano de soldado. 
Pendiente de su presentación por hallarse enfermo. 
ídem de.: expediente de ampliación de mantener á una hermana huérfana. 
Útil . 
A observación al Hospital Militar. 
Pendiente de ampliación del expediente de estar sosteniendo á una hermana 

huérfana. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de impedido y pobre. 
A observación al Hospital Militar. 
Inútil. 
Útil. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Pendiei te de la ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Pendiente de la amndacion del expediente de hijo de sexagenario y pobre. 
Pendiente de lu, ampliación del expediente de hijo de sexagenario y pobre. 
Inútil 
Pendiente de la presentación de la partida de bautismo leg dizida. 
Pendiente «le la ampliación del expediente de hijo de impedido y pobre. 
Exento c une hijo de viuda pobre. 
ídem id. idem. 
Excluido p:>r haber fallecido. 
Exento por csr . ir sosteniendo* á su abuela pobre. 
Inútil. 
Excluido por haber fallecido. 
Ídem ilem. 
ídem ídem. 
Exento como hijo de impedido y pobre, 
ídem td. de de viuda pobre. 
Excluido por li&bec fallecido, 
ídem ídem. 
Pendiente I que se rectifique el nombre, por aparecer en la partida de defun-

ci"ii el de M >riano. 
Exento c u t i o ivju de viuda pobre. • 
I lem í d e m . 
Exento c»*nn hijo de viuda' 
Ilem i I o., 
ídem Ídem. 
ídem de sexnge ario y pobre. 
Extoit" potitu lujo de sexagenario y pobre. • 
ídem i¡ . i lem. 

Y no habiéndose presentado el Comisionado dé Torrejon de Velasco, la Comisión acordó Imponer 25 pesetas de multa al Alcalde. 

V no habiendo mas asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que csrtiflco.=»ougues. - C . 1 A , . Sec ta r io interino. 



2 

Sesión de 13 de Noviembre de 1873. 

anterior*'* ¿ d l e Z d C h raañana> b n J ° l a P res i<*encia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Villaron y Folgueras,se leyó y fué aprobada el acta de l a 

Continuando la revisión de los casos en que los Ayuntamientos de la provincia y Comisiones de distrito de esta capital acordaron la exención ó excepción de 
comprendidos en el alistamiento para la reserva del ejército y respecto de los cuales no se interpuso reclamación, se obtuvo el resultado siguiente: o z o s 

PUEBLOS O DISTRITOS. 

Colmenar del Arrroyo 
Chapinería 

Fresnedillas. . . . 
Majadahonda.. . . 

Navalagamella. . . 
» 

El Álamo 

Torrejon de Velasco. 

Aranjuez. . . . 

San Lorenzo. J. . 

» 
Talamanca. . . 
Vallecas. . . . 

Perales de Tajuña 

Buenavista. . . 

NOMBRES. 

Zacarhs Ju*z Tierrero. 
Gerónimo Cuenca Torrijos. 
Victoriano u>Mi»inguez Gircelan. 
Tiburcio Ventura Ctemeníe. 
Narciso Ta l lón Rodriguez. 
Pablo Silvestre Herrero. 
Inocente Cáceres Miguel. 
Mariano Quitos élb:iñez. 
Agustín Fernandez Rufo. 
Manuel Orgaz y Gaitan. 
Eduardo Villarrubia Orgaz. 
S iturnino Portilla y Cazorla. 
Santiago Cazorla Orgaz. 
Gonzalo Sanche/. Fernandez. 
Miguel Orgaz. 
R-gino de !a Peña y Polo. 
Lucas Castillo Navarro. 
Ilihrio éalás. 
Eulogio Pedrero. 
Pedro Berrueco. 
J sé Deogncias San José. 
Marcelino Manuel Isardo. 
Muriano de la Vera y Maroto. 
José Santiago Herranz. ' 
Cipriano Pab los y Peñuelas. 
Gumersindo Cartero y Martin. 
Romualdo Cándido Alonso. 
Domingo Valentín del Canto. 
Francisco Andrés Ayuso. 
M a n u e l Brea. 
Marcelino Alvarez Muñoz. 
Carlos Alberto Aragón. 

RESULTADO. 

Inútil. 
Pendiente del expediente de hijo de viuda. 
Mem de ampliación del expediente de hijo sexagenario y pobre. 
Útil. 
Pendiente de la formación del expediente como hermano de soldado. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Inútil. 
Pendiente de que présente la partida de bautismo. 
ídem de ampliación del expediente de hijo de impedido y pobre. 
ídem de la formación del expediente médico-legal. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
ídem id. id. 
ídem id. de hijo de impedido y pobre. 
ídem de la presentación de la partida de bautismo. 
ídem id. id. 
Pendiente de su presentación. 
ídem de la id. del expediente de hijo de viuda. 
Pendiente de su presentación. 
llem de la presentación del expediente e hijo sexagenario y pobre. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Ilem id. id. 
Exento como hijo de viuda pobre, 
ídem id. id. 
Mem id. id. 
ídem id. id. 
Exento como hermano de soldado. 
Llem id. de viuda pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Mem id. id.. 
Úti l . 
Útil. 

Y la Comisión acordó imponer 5 0 pesetas de multa al Alcalde de Navalcarnero por no haber presentado los mozos de revisión, pendientes para su recepción en el dia de 
hoy: y otras 5 0 pesetas al Alcdde de Él A br no haber formado <.l expedienti de Eluardo Villarrubia Orgiz, como hijo «le viuda, según manifestación del Comisiona
do, por haber desistido el interesado de la exención alegada; y levantar la de 2 5 pesetas impuesta al Alcalde de Torrejon de Velasco en la sesión de ayer, en vista de las 
.explicaciones dadas. 

Asimismo acordó la Comisión desestimar lis con liciones económicas, a excepción de la segunda, propuestos por el Ayuntamiento de Villa del Prado parala subasta 
y aprovechamiento de roza y poda «le l e fns de la d e h e s a boyal ó del Atamar; y autorizar al referido Ayuntamiento para que retribuya ó indemnice como en equidad corres
ponda á los individuos del mismo que hayan «le intervenir en tolas las optaciones de la corta. 

Y no habiendo más asuntos Je qué tratar, Be levantó la sesión, de que certifico.—Nougués.—C. Pozzi, Secretario interino. 

Sesión de 11 de Noviembre de 1873. 

Abierta la sesión á las diez de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Fresneda y Folgueras, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Continuando la revisión de los casos en que los Ayuntamientos de esta provincia 7 Comisiones de distrito de esta capital acordaron la exención ó excepción de mozos 

comprendidos en el alistamiento para la resero 1 del ejército y respecto de los cuales no se interpuso reclamación, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS 6 DISTRITOS. 

Pozuelo de Alarcon.. 

Sevilla la Nueva.. 

Valdemorillo.. . 

Villamanta 
Villanueva de la Cañada. 

San Sebastian de los Reyes 
BelmontedeTajo. . . 
Orusco 
Santorcaz 
El Pardo 

N O M B R E S . 

Fermín Bnliño Barrio. 
Pedr Birnluete y Sevillano. 
Francisco Barrio Esteban. 
J o MI Jofé Gómez -xtnorós. 
C'ismto Ambüliño. 
Florencio José Varea. 
Vicente L pez Aracil. 
Enrique Tomás Sancho. 
Teodoro Rodríguez Bravo. 
Ambrosio Mariano Gamella. 
Vicente Partida Elvira. 
Rogelio V^ra y Pérez. 
Felipe García Ramírez* 
Andrés Llórente de la Plaza. 
Fermín de la Turre Serrano. 
Isidoro P ;laez S i m ó n . 
Pedro González Llórente. 
Gregorio U> baño Gómez. 
Bernardo Máximo García. 
Eustisio Tomás L >pcz. 
Hipóito P<rez Rodríguez. 
Nico'á Miguel Rene licto. 
Argel Gali 1 n o Uceda. 

RESULTADO. 

Pendiente de ampliación del expediente de sexagenario y pobre. 
Mem é id. 
Mem id. de hijo de viuda. 
Útil. 
Pendiente de expediente de hijo de impedido y pobre. 
De ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Útil. 
Pendiente del su presentación por hallarse enfermo. 
Mem de id. 
ídem de ampliación del expediente de biio sexagenario y pobre. 
A observación al II spital Militar. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de impedido y pobre. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de impe lido y pobre. 
Mem de su presentación para el 15. 
Útil. 
Pendiente de la presentación de su parti-h de bautismo. 
Inútil. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hermano «le soldado. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Exento como hijo de impedi'lo y pobre. 
Exento como hijo huérfano que sostiene á una hermana. 
Exento como hijo de viuda pobre. 

Terminada la anterior operación se acordó autorizar al Director del Hospicio para que, de acuerdo con el Sr. Visitador y procurando sacar el mejor partido posible, adquie

ra 700 metros de tela para forros de trajes de acogidos. 
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión de que certifico.— Nougués.—C. Pozzi, Secretario interino. 
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Sesión de\bde Noviembre de 1873. 

Abierta la sesión á Ida diez de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Ñongues y con asistencia de los Sres. Fresneda, Villaron, Polgueras y Briones, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Continuando la revisión de los casos en que los Ayuntamientos de la provincia y Comisiones de distrito de esta capital acordaron la exención ó excepción de mozos com-
prendidos en el alistamiento para la reserva del Ejercito, y respecto de los cuales no se interpuso reclamación, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Villavicicsa de Odón. 

Cadalso. 

Cenicientos. 

Pelayos 
Robledo de Chávela. 

San Sebastian de los Reyes. 
Getafe 

Torres 
Ciempozuelos.. . . 
Aranjuez 
Distrito del Congreso. 

NOMBRES. 

Manuel Fernandez Medrano. 
Francisco Antolin Caloto. 
Abelardo Torres. 
Felipe Francisco Alonso. 
Pedro Hernández Gutiérrez. 
Cipriano Vicente Narbon. 
Félix Sánchez Blanco. 
Sebastian Cordero Vil lar in. 
Guillermo L'zana Fernandez. 
Luís Herrador Sánchez. 
Gregorio Herrador y Pimentel 
León Puentes Fernandez. 
Baltasar García. 
Ciríaco Herranz García. 
Ignacio Cid y Vega. 
Ángel Victorio Crespo. 
Cipriano Abad y Carrion. 
Nicolás García. 
Julián Claudio Gutiérrez. 
Manuel Juan Menoyo. 
Hipólito Benavente. 
Cecilio Zapatero. 
Isidoro Moneada 
Juan Cameros López. 
Pablo Montalvo. 
Miguel Cuadrado y Serrano. 

RESULTADO. 

Útil. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
A observación al Hospital Militar. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Útil. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre. 
Ídem de la presentación del expediente físico. 
ídem de ampliación del expediente de hijo de impedido y pobre. 
ídem de id. id. de hijo de viuda. 
Liem id. id. id. 
A observación al Hospital Militar. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
ídem id. de mantener hermana huérfana. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de impedido y pobre. 
ídem de la presentación del espediente de sostener tres hermanas huérfanas. 
ídem de ampliación del expediente de sexagenario y pobre. 
ídem de su presentación por estar enfermo. 
ídem de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Inútil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 

Acto seguido se procedió á la declaración de mozos de la reserva, pendientes de sesiones anteriores, cuya operación ofreció el resultado siguiente: 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Latina. 

Hospital. . . . 
Palacio . . . . 
Centro . . . . 

Carab- nchel Altó 
Torrejon de Ardoz 

N O M B R E S . 

Francisco Lámela y Csstañeyra. 
José Cano Calieja. 
Francisco López. 
Luis Soler y Cisajuua. 
Enrique Vicente. 
Vicente García Z.tbala. 
Luis Policarpo. 
Juan Ramos Sanz. 

RESULTADO. 

Inút i l . 
Procesado. 
Inútil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 

REEMPLAZO D E 1 8 7 2 . 

Vallecas | • Antonio Montoya. 
Alpedrete | Fe l ipe Avila norabuena. 

Útil. 
Pendiente de h formación del excediente de estar mantcni sn 1 > un i hermana 

huérfana. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

A s t u r i a s . 

Cangas de Tineo . . . . | Juan Menendez Salindez. Útil. 

Sarria. . 
Soria . . 
Salamanca 

Segundo Antonio López y López. 
Mateo Sotillos Barrios. 
Gabriel Hernández y Hernández. 

Útil. 
Útil. 
Útil. 

B a r c e l o n a . 

Torrellas de Foix | Ramón Beltran y Janez. 

Aguilar | Bonifacio Torrecilla y Saez. 

ka Palma | Antonio Pérez García. 
Zaragoza | Pablo Bhsoo y Setta. 
Ppwna | Lucas del Rio y Lasrozae. 

| Útil., 

•¿ogrroño. 

I Útil. 

D u e h a . 

Útil. 
Inútil. 
Pendiente de expediento y de observación. 
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Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Prevenir al Director del Hospicio que 
no permita la tirada de ningún periódico 
en laimprentadel establecimiento,sin que 
previamente se haga el depósito de 0.000 
pesetas en la caja provincial para respon
der de las multas que puedan imponerse. 

Aprobar la propuesta hecha por el 
Director del Hospicio para la baja defini
tiva del acogido Enrique Francisco Mu
ñoz Granero, que no ha vuelto al es fa-
blecimiento desde el dia l. 'del corriente, 
que salió con permiso como dia festivo. 

Oficiar á la Comisión provincial de 
Almería, á fin de que sea reconocido Luis 
Leida López, perteneciente á la actual 
reserva por el distrito de la Audiencia de 
esta capital. 

Terminado el despacho, ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándoselas resoluciones si
guientes: 

Iiacer extensiva á todos los bient s que 
pertenecieron al hospital de Argel y Tú
nez, la autorización concedida en sesión 
de 6 del corriente á D. Juan José de Yes 
te, para solicitar la agregación al Hospi 
tal provincial de dos juros de aquella pro
cedencia, recomendándose el asunto al 
Sr. Ministro de la Gobernación. 

Ratificar por medio de atenta comu
nicación con el Ministerio de Fomento, 
las cantidades que restan detenidas en la 
Caja general de Depósitos, á responder 
de las cargas que pesaban sobre Iris casas 
que fueron de la Inclusa en la Puerta del 
Sol y calks del Carmen y de Preciados: 
acudir, una vez conocidas, al Juzgado de 
primera instancia correspondiente para 
que haga un llamamiento general á las 
personas que se crean con derecho á ellas, 
fijando plazo para su reclamación, tras
currido el cual sin que lo hayan verifi 
cado, oficiará el mismo Juez al Ministe 
rio de Fomento para que sean entregadas 
á la Inclusa; y por último, traer al expe 
diente, ya del Archivo si existe, ya del 
general de escrituras públicas, la de re 
dencion otorgada en 27 de Junio de 1793 
por el Marqués de Claramonte. ante el 
escribano D. Juan Bruno Diaz, y, conse 
guid<\ pasar el expediente que motiva 
este acuerdo y el instruido á instancia de 
dicho Marqué-» de Claramonte al Sr. De
cano de Letrados para que se sirva in
formar sobre la procedencia ó improce
dencia de la redención hecha en IsOS. 

Llamar á D. José María Pomares por 
medio de edictos en lo» periódicos oficia
les de la provincia, á fin de que se pre
sente en Secretaria de la Corporación, 
para hacerle saber un asunto que le in
teresa. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
la niña Drigida Alcolea Peco. 

Admitir el cuadro alegoría de la Re
pública pintado al óleo por D. Federico 
Latorre y Rodrigo, en vista de hallarse 
confirme con el boceto aprobado, de-
bien io abonarse á este las 1.500 pesetas 
que se ie adeuda hasta completar las 
2.000 pesetas con c:.rgo a material de 
Secr i - tí •. 

Revocar el acuerdo por el cual el 
Ayuntamiento de C ieu ip ÜZU6l08 impus > 
á D. Grc-gori • Cruz la Villannii, el pa
go de 75 ,,es u s por la extracción de 
arena y guijo leí s\t\t de omínalo M i -
juelo d« h O iv i para construir una Im
brica íé éal*8 dé lozi, y declarar subsis
tente \f autorización que al efecto se lo 
concíl i; DO leblendo percibir el S¡cre 
bÚio 'el Ayuntamiento dcreen )S de nin
guna especie por la Instrucción de unas 

diligencias que son puramente adminis
trativas, y si sólo el importe del papel 
sellado suplido. 

Autorizará D. Cirilo Herrera para 
ceder á D. Roque Labajos la construc
ción de un ramal de camino que, partien
do desde San Marti i ne Valdeiglesias, 
termina en el confín de la provincia con 
la de Avila; advirtiéndose á este que si 
acepta decididamente la cesión con todas 
las condiciones y consecuencias del re
mate, consigne inmediatamente en la 
Caja general de Depósitos la fianza y se 
presente á firmar su conformidad en los 
documentos del proyecto y á formalizar 
la oportuna Escritura pública del con
trato. 

Disponer se celebre tercera subasta 
para contratar la construcción de una Ca
sa Consistorial en Alcobendas, con loca
les para escuelas públicas, anunciándose 
con 15 dias de anticipación, atendida la 
urgencia, y aumentándose el 8 por 100 á 
la eantidad total á que asciende el presu
puesto. 

Aprobar el proyecto de tagea de cinco 
claros para establecer el paso del arroyo 
de Vilches en el camino vecinal desde 
Campo Real á la Poveda; y declarar de 
abono al contratista de las obras D. Pablo 
Valls la cantidad de 6.963 reales 15 cén 
timos por las ejecutadas en Octubre últi 
mo, de lo cual las cuatro quintas partes se 
satisfarán con cargo al capitulo respecti
vo del presupuesto provincial de 1872 á 
73 y la otra quinta parte restante por los 
fondos municipales de Campo Real. 

Conceder á D. Andrés Fernandez 
Checa la autorización que ha solicitado 
para consignar en la Caja general de De
pósitos en obligaciones de ferro-carriles 
por todo su valor nominal el definitivo 
del 10 por 100 que con arreglo ala nove
na condición económico-administrativa 
deben constituir la garantía que ha de 
prestar á la provincia como rematante de 
las obras para la construcción de un ca 
mino vecinal desde Colmenar de Oreja á 
Bel monte de Tajo. 

Aprobar con responsa' Uj la l á los 
Alcaldes respectivos, caso de haber al
guna reclamación, las subastas de pastos 
siguientes: 

Robledo de Chávela.—Monte prado 
Almojon; adjudicado á D. Silvestre He 
ras y Clemente por 128 pesetas. 

ídem.— Monte prado Ontiveros; a 
D. Peiro Gutiérrez Serrano por 62 pe
setas. 

Mein.—Dehesa de Fuente Anguila; á 
D. Salvador Domingo Fernandez por 
2.510 pesetas. 

Bustarviejo.— Monte Prado María 
Córdoba; á D. Pedro Camarma por 102 
pesetas. 

liem.—Monte Prado Montiel, Hos
pital y agregados; á D. Gibriel Borre
guero por 325 pesetas 25 céntimos. 

ídem.— Monte Prado Espartal y 
agregados; á D. Alfonso Pascual Serrano 
por 002 pesetas. 

Ilem.—Monte Dehesa Navalmadem; 
á D. Mircelo Pascual por 1.25U pesetas 
25 céntimos. 

La Aceveda.—Monte el Carcabon; á 
D. Isidoro R »mero por 40 pesetas. 

I lem.—Monte las Carvabas: á Don 
Aguato Martín por 4» pesetas. 

Vi'laverde.—Monte de Abijo; á D >n 
Braulio Zapatero y Perales por S7ó pe-
Betas 25 céntimos. 

T,rres.—Monte Plantío, excepto el 
primer tranzón; á D. Francisco do'. A m o , 
por 21)0 pesetas. 

ídem.— Monte Prado Herval; al mis-
mo por 250 pesetas. 

Nava» de Buitrago.—Dehesa de los 
Agnostillos; á D. Luis Hernanz por 381 
pesetas. 

Fuente el Saz.—Monte el Soto; á Don 
José Gómez por 2.317 pesetas 75 cénti
mos. 

Los Hueros-—Monte Dehesa boyal; á 
D. Rufino González por 225 pesetas. 

Peiayos.— Monte la Enfermería; á 
D. Esteban Redondo por 154 pesetas. 

Arroyo Molinos.—Monte Prado bo
yal; á D. Saturio Rodríguez por 200 pe
setas. 

Moral Zarzal.—Dehesa Robledillo; á 
D. Tomás Sepúlveda por 87 pesetas 50 
céntimos. 

ídem.—Monte la Navata; á D. José 
Alonso por 600 pesetas 25 céntimos. 

Los Santos de la Humosa.—Monte En^ 
cinar; á D. Antonio Loeches por 2.341 
pesetas. 

Aprobar el reparto de 80 robles vie
jos del Monte las Navazuelas, de la Ala
meda del Valle, hecho entre los vecinos 
por la cantidad de 60 pesetas. 

Aprobar la subasta para el aprovecha
miento de 200 árboles del monte Valle-
fría y Pinarejo, perteneciente á Peiayos, 
sito en término de Navas del Rey, adju
dicando definitivamente el remate en fa
vor de D. Eduardo Almuzara por 1.002 
pesetas, y responsabilidad en su caso al 
Alcalde. 

Aprobar la verificada para el aprove
chamiento de 200 árboles del monte ex
presado en el párrafo precedente, adjudi
cando el remate en favor del referido 
Sr. Almuzara por 720 pesetas, y respon
sabilidad al Alcalde. 

Aprobar la de otros 200 árboles del 
monte AguTillo, de Robledo de Chávela, 
adjudicando el remate á D. Remigio Car-
rion y Sánchez por 2.053 pesetas. 

Autorizar al Alcalde de Fresnedillas 
para que por los ganados del pueblo se 
aproveche la bellota del monte, abonan
do 4') pesetas á los fondos municipales. 

Negar al Ayuntamiento de Oteruelo 
del Valle la concesión gratuita de 40 ro
bles viejos del monte la Ladera por no 
ser común al monte referido. 

Anular la subasta verificada para el 
aprovechamiento de pastos de la Dehesa 
boyal de Madarcos, excepto el tranzón 
Matizo, é imponer al Alcalde 25 pesetas 
de multa por haberse publicado el acto 
con sólo nueve dias de anticipación, de
biendo celebrarse otra nueva previo 
anuncio de 15. 

Anular la verificada en Robledo de 
Cha veja para igual aprovechamiento en 
el monte la Almenara, la cual se ha pro
testado por no haberse publicado con la 
anticipación marcada cu la ley, y orde
nar al Alcalde proceda á otra nueva, p r e 
vio anuncio de 15 dias. 

Oficiar á la Comisión provincial de 
Tarragona participando qus D. José 
Lleget y Sar ló, mozo alistado en Reus 
para la reserva del Ejército se ha presen
tado ante esta Corp n'aoion, á fin de sal
var la responsabilidad que pudiera al
canzarle. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico. — N mgués. —C. Pozzi, Secretario 
interino. 

propio tiempo que se ha servido aprobar 
el concurso celebrado en este Centro di
rectivo el dia 4 de Agosto último p a r ¿ 
conceder un premio al autor del mejor 
sistema de marchamos para el servicio de 
las Aduanas, ha declarado que n i n g ü n o 

de los siete proyectos en el mismo p r e . 
sentados con los lemas de Lo imposible 
no cabe en lo humano, heco il problema 
J. 8., Si Dios quisiera lo ganaría, por ¿¿ 
lienta de Aduanas, J\¿ </uüo nipyliqo 

Rey, pero sirvo á mi señor y 6'cguridad 
y economía, ha reunido todas las necesa
rias condiciones para su completa acep
tación. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados en cada 
uno de aquellos sistemas, en la inteli
gencia de que podrán presentirse en esta 
Dirección general losdias no feriados, de 
diez de la mañana á cuatro de la tarde 
a recoger los aparatos ó herramientas 
que para la aplicación de aquellos hubie
ren presentado. 

Madrid 12 de Noviembre de 1873. — 
El Director general, Leonardo de On-
darza. 

SEXTA SECCIÓN. 
DlilECCInH GEKF.IU'. ÜF. Al'UA>AS. 

E! Gobierno de la Repúbilcaj en ór- . 
den expedida por el Ministerio de Ilacieu-
da con focha 15 de Octubre último, al 

El Gobierno déla Repúbüci, en orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 15 de Octubre último, se ha servi
do autorizar á esta Dirección general pa
ra la celebración de un nuevo concurso 
que tendrá lugar el dia 2 de Febrero del 
año próximo para conceder un premio de 
2.000 pesetas al autor del mejor sistema 
de marchamos que se presentare, y bajo 
el siguiente pli-go de condiciones por el 
mismo aprobado: 

1.' Desde el dia en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el en que se fije él del concurso, se admi
tirán en la Dirección de Aduanas los pro
yectos y modelos. 

2.' Las condiciones que deben tener 
dichos sellos son: 

Sor de imposible ó muy difícil falsifi
cación. 

Ser de fácil y rápida colocación, sin 
que pueda perjudicar á los géneros que 
deban llevarlos adüeri'los. 

No poder, una vez usados, ser aprove
chados <le nuevo. 

3.* Los proyectos Se presentarán en 
pliegos cerrauos que se abrirán con la de
bida solemnidad el dia que se señale al 
efecto. 

4. a A cada proyecto deben acompa
ñarse. 

Diez ejemplares del molelo de sello 
colocados en un trozo de tela, y otros 100 
sueltos para poderlos CÓioCar. 

Las maquinas, Bparat s ó herramien
tas pmplca as para su colocación y aplas-
e, y por último, 

Una memoria explicativa de lamane-
usarios y de su c^ste por millar de 

sellos. 
5.' Vencido que sea el plazo por que 

se abre este concurso, la Dirección de 
Aduanas procederá al examen de |i>s pro
yectos presentados y proj ondrá al Go
bierno la adjudicación del premio al au
tor del mejor sistema, en el c:«s > do que 
este se declare por el mismo G >tderno 
preferible al actual, después de haberse 
practicado por el tiempb que se conside
re necesario en la Aduana ó Ajumas que 
aquel designeal efecto. Será obligación del 
concurrente la provisión de los millares 
de sellos que fueren necesarios para esta 
prueba definitiva, al precio qae hubiere 
lijado en su memoria y de las maquinas 
y aparatos con que se pongan, cuyo pre
cio también le será abona lo, ó fe serán 
devueltas, según convenga á la Dirección 
general. 

6 / El premio, en el c:.so de conceder
se, lo abonará la Tesorería ce» tral de Ha
cienda pública, en la forma u.ueestable
ce !a Real orden de 21 do Agost) del ano 
último. 

7 / No se devolverán los proyectes y 
modelos nue no hay m merecido premio, 

• i • . . : . \ . • - '• c i 
pero si las maqutnas, 

í mientas que p a r a SU ;¿p.iciC>oii se 
ren presentado. 

Lo que se anuncia ai público pata su 
con oimiento. 

Madri i 27 de Noviembre de 1873.*? 
, El Director genera! L-on . i lo le OaJartf« 

m a r a t s o herra-
s Uübie-
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